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- En Quilmes, a los veinticuatro días del mes de 

febrero de 2022, a la  hora 11 y 11:

1

APERTURA DE LA SESIÓN

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Buenos días.

Por Secretaría se procederá a pasar lista.

- Se pasa lista registrándose la presencia de las
y  los  concejales  Nahir  Abad,  Ezequiel  Enrique
Aráuz,  Fabio  Rubén  Baez,  Amelia  Patricia
Ballesteros,  Ariel  Burtoli,  Patricia  Capparelli,
Ignacio  Chiodo,  Barbara  Cocimano,  Raquel
Coldani, José Luis Contreras, Federico D’Angelo
Campos,  Florencia  Micaela  Esteche,  Walter
Gustavo  Fernández,  Evelin  María  Eva
Giancristoforo,  Laura  Elizabeth  González,
Patricia  Noemí  Iribarne,  Sebastián  Alejandro
Majo, Fernando Pérez y José María Salustio; y
Elisabeth Laura Virgilio; y la ausencia de las y los
concejales  Juan  Manuel  Bernasconi,  Guillermo
Galetto,  Susi  Paz del  Valle,  Eyleen Viglianco y
Elisabet Virgilio. 

Sr.  PRESIDENTE (Baez).-  Con la  presencia  de  dievinueve señoras y  señores

concejales, queda abierta la sesión extraordinaria.

- Se  incorpora  a  la  sesión  el  concejal  Juan

Manuel Bernasconi.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se incorpora el concejal Juan Bernasconi.

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr.  PRESIDENTE  (Baez).-  Corresponde  al  concejal  Sebastián  Majo  izar  la

bandera.

- Puestos de pie las y los señores concejales y
el  público  presente,  el  concejal  Sebastián
Majo procede a izar el pabellón nacional en el
mástil del recinto. (Aplausos.)

3

CONVOCATORIA

Sr.  PRESIDENTE  (Baez).-  Por  Secretaría  se  procederá  a  dar  lectura  a  la

convocatoria a sesión extraordinaria.



Sra. SECRETARIA (Llanos).- (Lee)



4

DECLARACIÓN DE URGENCIA E INTERÉS PÚBLICO

Sr. PRESIDENTE (Baez).-  Corresponde que el Cuerpo se expida si la presente

convocatoria reúne el carácter de urgencia e interés público para su tratamiento

como  lo  determina  el  artículo  68º,  inciso  5,  de  la  Ley  Orgánica  de  las

Municipalidades.

En consideración. 

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado.

5

MOCIONES

Sr. PRESIDENTE (Baez).-  A continuación, corresponde pasar a la consideración

de los temas de la convocatoria.

Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que se dé ingreso y

tratamiento en este  Honorable Cuerpo a los expedientes que figuran en el punto I,

"Informes,  Comunicaciones  y  Proyectos  del  Departamento  Ejecutivo”,  y  que  el

Cuerpo, a tales efectos, se constituya en comisión, dando cumplimiento con el

inciso i) del artículo 44º del Reglamento interno. 

Además, pasar a un cuarto intermedio en las bancas, dando cumplimiento

con  el  inciso  g)  del  artículo  44º  del  mismo  Reglamento,  para  que  el  Cuerpo

produzca los despachos correspondientes.

- La moción resulta apoyada.

-  Se incorpora a la sesión la concejala  Eyleen

Viglianco.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se ha incorporado la concejala Eyleen Viglianco.

En consideración la moción del concejal Ariel Burtoli.

- Se practica la votación.



Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada.

Se pasa a cuarto intermedio.

- Así se hace.

- Luego de unos instantes:

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Obrando en la mesa de la Presidencia los despachos

correspondientes, se levanta el cuarto intermedio.

Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que por Secretaría

se dé lectura a los números de expedientes y referentes de los despachos; así

mismo, que se realice la votación en general omitiéndose la votación en particular,

como lo indica el artículo 56 del Reglamento Interno, autorizando a la Secretaría a

numerarlos una vez finalizada la sesión.

- La moción resulta apoyada.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción del

concejal Ariel Burtoli.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado.

Por Secretaría se procederá a dar lectura a los números de expedientes y

referentes para su votación.

6
CONVALIDACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOOPERACIÓN ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DE QUILMES Y EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Sr.  SECRETARIA  (Llanos).- Expediente  N°  4091-7864-S-2021,  referente:

convalidar el Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de Quilmes y

el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires.







Sr.  PRESIDENTE (Baez).- En consideración  en general  el  expediente  número

4091-7864-S-2021.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado.

7
DECLARAR COMO BIEN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL

MUNICIPIO DE QUILMES AL GÉNEREO ARTÍSTICO MURGA

Sra.  SECRETARIA  (Llanos).- Expediente  4091-12112-S-2021,  referente:

declárese como bien del patrimonio cultural inmaterial del Municipio de Quilmes al

género artístico murga.









Sr.  PRESIDENTE (Baez).- En consideración  en general  el  expediente  número

4091-12112-S-2021.

Sra. COCIMANO.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Bárbara Cocimano.

Sra.  COCIMANO.- Respecto  de  este  proyecto  que  vamos  a  tratar  hoy,  me

gustaría, ante todo, darles la bienvenida a las murgas que se acercaron a nuestro

recinto  y  arrancar  rememorando  que  no  hace  más  de  once  años  que  se  ha

recuperado el carnaval y su feriado por decisión de la entonces presidenta Cristina

Fernández de Kirchner, significando esto para nosotros una verdadera reconquista

de la alegría popular.

No podemos dejar de recordar también que el feriado había sido eliminado

por la última dictadura militar que sufrió nuestro país a mediados de la década del

70. 

Pensaba, mientras hablábamos de este proyecto con los compañeros antes

de entrar al recinto, que no creo que la eliminación del feriado haya sido por una

cuestión de gustar o no los fines de semana largos a los militares. Claramente –y

digo esto parafraseando un poco a la compañera Cristina Fernández de Kirchner-

cuando alguien quiere someter a un pueblo lo primero que buscan quitarle es la

alegría. Me parece que eso hay que recordarlo y tenerlo presente, básicamente,

para que no vuelva a suceder.

Pero vayamos a lo que nos compete, puntualmente. En este sentido, quiero

recalcar el rol fundamental que cumplen las murgas en el desarrollo de la cultura

popular de nuestra ciudad, que no es de ahora, sino que viene de hace muchos

años. Antes de iniciar la sesión hablábamos con algunos murgueros y murgueras

y nos decían justamente eso: que se sentían muy reconfortados por poder estar

acá,  presenciando el  tratamiento de este proyecto después de tantos años de

olvido del movimiento murguero. ¿Y por qué es tan importante, por lo menos en

nuestra opinión? Porque es transmisor de lo que se vive en los barrios, de lo que

viven nuestros pibes y nuestras pibas, porque muchas veces no es solamente una

cuestión cultural, musical o recreativa, sino también porque la murga organiza y la

murga contiene, y esto no es solo en febrero o para el fin de semana de Carnaval

sino que lo llevan adelante los 365 días del año. 

Lamentablemente,  durante  el  gobierno  del  intendente  Molina,  acá  en

Quilmes  –lo  tengo  que  decir–  las  murgas  han  sido  muy  destratadas  y  hasta

censurada,  lo  que  no  me  sorprende  porque  arrancamos  el  año  2016  –como

recordarán todos y todas ustedes– con una represión a una murga en el  Bajo

Flores por  parte  de Larreta,  quien hoy en día –y siempre,  creo yo– es el  jefe

político del exintendente. No nos sorprende, claramente, porque poco les importan



las expresiones culturales populares a quienes eran Cambiemos y  hoy se llaman

Juntos por el Cambio. 

Y como si  algo  nos faltaba,  después de “la  pandemia  macrista”  vino  la

pandemia por el Covid, que como nos afectó en la vida general también afectó

puntual y específicamente a todos los micros culturales, y las murgas no fueron la

excepción.  Pero,  aun así  –no me van a  dejar  mentir–,  desde el  Municipio  de

Quilmes se las ha acompañado de distintas maneras, como por ejemplo haber

podido realizar –por mencionar algo– el carnaval vía streaming el año pasado. Es

importante tener en cuenta estas cuestiones porque es la primera vez que se los

va a reconocer y porque creo que hay que avanzar hacia una institucionalización

de la murga como sujeto cultural, por el arraigo que tiene en la cultura de nuestra

ciudad. 

Por eso vemos como una obligación llevar adelante este proyecto; es un

orgullo  poder votarlo  para reivindicar tantos años –como decía al  principio-  de

mirar  para  otro  lado,  lamentablemente.  El  gobierno  de  la  Intendenta  Mayra

Mendoza viene impulsando y fomentando el desarrollo y el sostenimiento de las

murgas y de todos los movimientos culturales populares que tienen asiento en

nuestros barrios.

Como dije antes, me parece que es muy importante poder avanzar en este

camino.

Para cerrar, simplemente quiero brindarles un agradecimiento enorme por

el laburo que hacen –como dije antes–, porque están cuando más necesitamos

que  se  contenga  a  nuestros  pibes  y  a  nuestras  pibas  en  los  barrios,  porque

sabemos cuáles son las situaciones ya que de ahí venimos y ahí volvemos cuando

termina la sesión. Por eso, quiero agradecerles por el laburo que hacen y ojalá

que este sea el principio de muchos proyectos más en conjunto desde este recinto

y en reconocimiento de ustedes. 

Gracias. (Aplausos).

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Ignacio Chiodo.

Sr. CHIODO.- Buenos días a todos.

Desde ya que el bloque de Juntos acompaña esta iniciativa, a la cual vemos

como muy positiva en general y particularmente coincido en casi todo lo que ha

dicho la distinguida compañera que me ha precedido en el  uso de la palabra;

solamente que en algunos puntos entendemos que en ciertas partes o ciertas

parcelas del relato no hacen más que fomentar lo que se llama “la grieta” al seguir

hablando de  “pandemia macrista” o hablar de que en el gobierno de Martiniano

Molina no se fomentó la cultura o no se respetaron las expresiones populares. 

No quiero ser insistente, y en honor a la brevedad me remito a lo que se ha

dicho en un montón de otras sesiones. Nos tocó la dificilísima tarea de reconstruir

las escuelas que nos habían dejado destruidas en Quilmes; nos tocó la dificilísima



tarea de levantar un municipio que estaba –como decía Martiniano– en estado de

posguerra. En esa tarea y en esa inteligencia, la actividad cultural y sobre todo la

actividad educativa tuvo un papel fundamental y las obras que se hicieron son una

prueba elocuente de lo que estoy diciendo. 

Felicito a las murgas. Celebro que hoy estén acá y que puedan tener esta

ordenanza.

Y  con  relación  al  supuesto  jefe  político  de  nuestro  espacio,  Horacio

Rodríguez Larreta, a mi modo de ver y seguramente el de todos mis compañeros

está entre los mejores gobernadores, porque hoy en día la Ciudad de Buenos

Aires…

– Varios concejales se ríen y hablan a la vez.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio, por favor.  Está el concejal  en el uso de la

palabra.

Sr. CHIODO.-  Como estoy haciendo el uso de la palabra, a los concejales les

pido… El año pasado, en 2020 y en 2021 veníamos muy bien hasta que en un

momento, de los dos lados, empezamos con estas cosas de reírnos cuando otro

compañero  hablaba.  Repito:  de  los  dos  lados.  Pido  y  recomiendo  que  lo

reflexionemos cada  uno,  que si  uno  no  coincida  con lo  que  dice  otro  pida  la

palabra y respetuosamente, como lo estoy haciendo yo, lo haga. El presidente es

una persona que permite que todos hablemos. Por lo cual, el disenso –lo repito: de

los  dos  lados–  tiene  que  ser  una  regla  de  juego  que  debemos  tener  ambos

bloques.

Volviendo a lo que decía, no hay que olvidarse la tarea encomiable que

hace Horacio  Rodríguez Larreta  en  materia  educativa  y  cultural,  porque en la

Ciudad de Buenos Aires los carnavales vienen desde hace un montón de años.

Además, no hay que olvidarse que fue quien dio una batalla enorme para que

nuestros chicos pudieran estudiar el año pasado y tener un ciclo lectivo completo

haciendo todos los esfuerzos posibles, poniendo todos los recursos humanos y

técnicos en ese sentido. 

Por lo tanto, el compromiso de Juntos en el sentido de promover la cultura y

la educación está a la vista con hechos. 

Nuevamente,  felicito  a  las  murgas  y  celebro  la  esta  ordenanza,  y  por

supuesto la vamos a acompañar. (Aplausos.) 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal José Luis Contreras.

Sr. CONTRERAS.- Gracias, señor presidente.



Quiero  hacer  algunas  reflexiones  sobre  el  tema  que  hoy  estamos

planteando sobre las murgas. 

En primer lugar, saludo a todos los compañeros que realizan esta loable

actividad, como lo es la de la murga, y en esta reflexión había preparado algunos

temas que quiero compartir con todo el Cuerpo. 

La murga es un género músico-teatral desarrollado en diversos países de

América latina y también España. Adoptado por varios países, generalmente se

realiza durante alguna festividad, como el Carnaval, fiestas patronales, efemérides

de alguna ciudad e incluso, también, en eventos deportivos.

El vocablo se utiliza, por un lado, para referirse al estilo musical y, por otro,

a los conjuntos que lo practican.

No nos tenemos que olvidar que es una actividad recreativa y formativa no

formal,  que atiende a diversos aspectos de la educación de los niños, niñas y

jóvenes  que  lo  practican,  creando  vínculos  sociales  en  un  profundo  sentir  de

respeto a las diversidades donde se promueven la integración y la inclusión.

En ese marco podemos señalar que es una actividad donde se manifiesta

-como  bien  decía  la  concejal  preopinante  de  mi  bloque-  la  alegría  popular  y

cultural.

Además, estás actividades promueven el desarrollo psicofísico, estimulando

la creatividad y la solidaridad.

Cabe destacar el alto compromiso por parte de los responsables de estos

grupos por su labor permanente en la contención y enseñanza de esta actividad.

Los  argentinos  y  las  argentinas  hemos sufrido  durante  algunos  años  la

prohibición  de  estas  manifestaciones  populares  y  culturales  por  parte  de  los

gobiernos  dictatoriales  y  represivos,  los  cuales  nos  quitaron  la  libertad  de

expresión.

Estas actividades lúdicas desarrollan una participación activa por parte de

las  familias,  realizando  actividades  cooperativas  para  poder  acompañar  a  sus

hijos, brindándoles los coloridos y creativos trajes para sus presentaciones.

Todas estas acciones culminan en los diferentes corsos a lo largo y ancho

de la  provincia  de Buenos Aires y de la  Argentina,  y  en particular  en nuestra

ciudad, donde las familias y los vecinos acuden a un momento de esparcimiento y

felicidad popular. 

Señor presidente: muchas gracias. (Aplausos.) 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Patricia Iribarne.

Sra. IRIBARNE.- Buenos días a todos, a todas y a todes.

Gracias, señor presidente.

Primero,  quiero  celebrar  esta  ordenanza  y  aportar  un  poquito  a  lo  que

dijeron 



las concejalas y los concejales que me antecedieron en la palabra. Los felicito

porque la murga es familia, porque la murga es amor, porque la murga es pación,

porque la murga se siente en la sangre; cuando suena ese bombo, nos tiemblan

las piernas. 

Por  eso,  felicitaciones  a  todas  las  murgueras  y  a  todos  los  murgueros.

¡Vamos por un hermoso fin de semana de carnaval! ¡Espero que les vaya muy

bien!

Por otra parte, señor presidente, no puedo dejar pasar este momento sin

decir algo, con respeto, como dijo el concejal Chiodo, ya que me parece que está

muy bien que quiera generar una sesión tranquila y ordenada; me parece que está

bien y que tiene que ser de ambas partes, aunque eso no se vio en las últimas

sesiones, donde había concejales que estaban efusivos, exaltados, por algunas

cosas que quizás les molestaban o por algunas cosas que les decíamos. 

Vamos a ir por esa línea, concejal.

El concejal habló de Larreta, y la verdad es que me sorprende lo que dice el

concejal Chiodo, porque creo que como militante y representante de una fuerza

política debe de leer los diarios, y en los diarios salió, hace dos días que el partido

al cual pertenece el señor Chiodo en vez de dar, de incluir y de otorgar beneficios

como hace nuestro gobierno nacional y popular-, le quita las becas a los pibes y a

los estudiantes de las universidades, que son pibes que quieren seguir estudiando

para luego poder ejercer y terminar sus carreras como docentes. La verdad, no es

eso lo que nosotros queremos. Por eso, me sorprende lo que dice el  concejal

Chiodo, elevando a Larreta. 

Quería aportar eso, porque me parece que hay que ser conscientes de las

cosas que dicen y hay que hablar con coherencia cuando nos estamos hablando

de  un  dirigente  político,  señor  presidente.  Nosotros  somos  un  gobierno  de

inclusión. 

También le quiero hacer recordar algo, porque hizo mención a que encontró

un municipio detonado y destruido. Pensé que estaba hablando del municipio que

dejaron ellos,  porque nosotros también encontramos exactamente lo mismo  y

estamos  tratando  de  recomponer  y  de  levantar  un  distrito  que  encontramos

totalmente vacío, detonado y destruido. Si tanto se preocupaban el año pasado

por  el  tema de la  educación,  me gustaría  que vayan  a recorrer  y  vean cómo

dejaron las escuelas, porque todavía nos está costando levantar las escuelas que

el gobierno de Martiniano Molina dejó detonadas.

Nada  más  y  muchas  gracias.  Felicitaciones  a  las  murgueras  y  a  los

murgueros. (Aplausos.) 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ignacio Chiodo.



Sr. CHIODO.- Sí, concejal, leo los diarios y un poco más que los diarios; en la vida

me he dedicado a estudiar, en general. Pero más allá de eso, esto no me hace

mejor  ni superior, de ninguna manera.

Más allá de eso, primero a mí me parece que es necesario hablar de la

realidad local y sobre todo ceñirnos a los temas que nos competen. Lo que yo dije

sobre  Horacio  Rodríguez  Larreta  fue  una  opinión  personal;  como diríamos  en

derecho, obiter interdictum, porque no estaba totalmente relacionado con lo que se

estaba planteando. Reitero que coincido prácticamente en un 90 por ciento con lo

que dijo la concejal Cocimano. 

Además, tengo que contestare: que dejamos un municipio destruido es una

opinión muy suya, muy subjetiva,  absolutamente alejada de los hechos, de las

realidades  y  de  los  números.  Esta  es  la  verdad:  las  80  escuelas  que  fueron

intervenidas, 200 aulas que se arreglaron, los más de 5.000 chicos que ingresaron

al  sistema  educativo  y  el  sistema  de  jardines  municipales  que  mereció  un

reconocimiento de la Unesco, son prueba absolutamente elocuente -más todas las

obras  que hizo  Martiniano Molina  en materia  vial  y  en  materia  de  salud-  que

avalan lo que yo digo.

Nada más. Muchas gracias. 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Muchas gracias, presidente.

En principio, como lo hicieron los concejales y las concejalas preopinantes,

saludo respetuosamente a todos los compañeros y las compañeras que integran

las  murgas,  que  para  nosotros  tienen  un  valor  importantísimo,  porque  son

manifestaciones populares, porque contienen a nuestros pibes en todos los barrios

y porque hacen un laburo enorme. Por eso, yo los felicito sinceramente por el

laburo que hacen.  Les agradecemos por todo lo que hacen día a día , por todo lo

que realizan y  por   el  esfuerzo  y  las  ganas que le  ponen.  La  verdad es  que

nosotros los vamos a acompañar siempre, porque se lo merecen, y cuenten con

este  bloque  para  lo  que  necesiten  porque  para  eso  estamos,  compañeras  y

compañeros.

 Voy a adelantar el voto positivo de nuestro bloque a este proyecto por todo

lo que han fundamentado los compañeros y las compañeras de nuestro bloque

que han opinado anteriormente. 

Pero no quiero dejar pasar algunas cuestiones que se trataron o que se

hablaron acá, tal vez muy por arriba. 

Coincido con el concejal Chiodo en mantener el respeto de los concejales y

las concejales que hablan y de quienes no hablan.  Creo que en eso estamos

trabajando; y siempre me van a encontrar en la vereda de la coincidencia, del

respeto y del disenso. Para eso estamos; no estamos acá para tratarnos mal, para



gritarnos  ni  para  insultarnos  sino  para  tratar  de  votar  las  cosas  que  son

importantes para los quilmeños y las quilmeñas.

En el  disenso vamos a  disentir;  es  natural  que disentamos.  Desde que

estoy sentado en esta banca siempre trato de decir siempre lo mismo, y además

pienso eso: yo creo que tenemos que tener memoria. No podemos estar sentados

acá sin tener memoria. Ya no digo que tengamos en cuenta la historia, ya ni me

interesa  hablar  de  la  historia  porque,  evidentemente,  como  hemos  visto  en

sesiones anteriores, hay un profundo desconocimiento de la historia por parte de

varias concejalas y concejales. 

No pido tener en cuenta la historia sino tener un poquito de memoria, y de

memoria reciente. Porque parece que nos olvidamos de todo. Acá se ha defendido

al gobierno anterior de Macri y de Vidal. Sí nos compete a nosotros. Lo que haga

Larreta  es  un  tema  de  Larreta  porque  no  tiene  que  ver  con  nosotros.  Pero

lamentablemente nosotros durante cuatro años tuvimos que sufrir el gobierno de

Macri  y  el  gobierno  de  Vidal,  que  destruyeron  la  educación  pública,  que  “la

hicieron pomada”.  No dejaron firme ningún derecho de ningún estudiante y de

ninguna estudiante. Hicieron campo orégano con todo, arrasaron con todo. 

Como  repito  siempre  para  que  tengan  memoria,  señoras  concejalas  y

concejales de la oposición, el gobierno de Macri fue el único gobierno nacional que

terminó  con  menos  escuelas  de  las  que  empezó,  y  el  gobierno  de  Vidal,

lamentablemente, también. Además de terminar con todas las becas Progresar, de

sacarles las  notebooks a nuestros pibes y de eliminar todos los derechos que

pudieron. No eliminaron el  Ministerio de Educación;  les faltó muy poquito para

hacerlo. Eliminaron el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud. Digo esto

para decir algunas cosas, para tener memoria y para recordar los derechos que

nos quitaron a las y los argentinos. Así que yo creo, señor presidente, que cada

tiene se tiene que hacer cargo de lo que hizo y tener memoria. 

Muchas gracias. (Aplausos).

Sr.  PRESIDENTE (Baez).- En consideración  en general  el  expediente  número

4091-12112-S-2021.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado.

Una vez finalizada la sesión por Secretaría  se procederá a numerar las

normativas sancionadas.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

-Es la hora 11 y 50.



                                   Jorge Alberto Bravo
                                                    Por Cuerpo de Taquígrafos



A   P   É   N   D   I   C   E

Numeración de sanciones

ORDENANZAS:
-Expediente Nº 4041-7864-S-2021, corresponde número 13.579/2022.
-Expediente Nº 4091-12112-S-2021, corresponde número 13.580/2022.

                            Jorge Alberto Bravo
                                            Por Cuerpo de Taquígrafos


